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Sudáfrica y otros estados africanos clave se

han embarcado en un completo programa para

buscar apoyo internacional para NEPAD.  Sus

esfuerzos ya han rendido frutos al obtener

apoyo para la Asociación de parte de los

principales organismos y conferencias

internacionales y multinacionales --tales como

el Consejo Económico y Social de Naciones

Unidas, la Cumbre de los G8, así como la

Conferencia Mundial Contra el Racismo de

Naciones Unidas realizada en Durban.  En

2002 llevarán a la Asociación a la Cumbre

Mundial sobre Desarrollo Sustentable y a la

Conferencia de Financiamiento para el

Desarrollo a realizarse en México.

CONFERENCIA SOBRE SEGURIDAD,

ESTABILIDAD, DESARROLLO Y

COOPERACIÓN EN AFRICA (CSSDCA)

El proceso de la CSSDCA es otra iniciativa

importante dentro de los programas para el

desarrollo del continente africano porque

construirá un eslabón importante entre las

diversas actividades actualmente ejecutadas

solamente  por la Organización de Unidad

Africana /Comunidad Económica Africana

(OAU/AEC).  El Informe de la Primera Reunión

Ministerial de la CSSDCA, organizada en Abuja

desde el 8 al 9 de mayo 2000 fue aprobado por

la Cumbre de la OAU/AEC en Lomé el mismo

año.  La CSSDCA ayudará a implementar el

trabajo de la OAU/AEC en las áreas de  paz,

seguridad, estabilidad, desarrollo y

cooperación.

Las cuatro grupos especializados en Seguridad,

Estabilidad, Desarrollo y Cooperación llevarán a
cabo sesiones de trabajo  acerca de la

implementación del proceso de la CSSDCA.  Al

término de estas sesiones, se llevará a cabo una
reunión ministerial para analizar las

recomendaciones de los cuatro grupos

especializados.  Luego se celebrará la Cumbre
Permanente Bienal que se realizará

aproximadamente al mismo tiempo que la primera

Cumbre de la Unión Africana a realizarse en julio
2002 en Sudáfrica.

La CSSDCA proporcionará una plataforma para la
formulación de políticas de desarrollo y para el

debate y progreso de valores comunes

contenidos en los principales grupos de políticas
de la OAU/AEC.  A fin de garantizar que la

CSSDCA  continúe una existencia productiva y

que se implemente dentro del conjunto de
estándares de la OAU/AEC, se acordó la creación

de una Conferencia Permanente de la CSSDCA

para reunirse y evaluar la CSSDCA cada dos
años durante la Cumbre.  Además, se formará

una unidad dentro de la Secretaría de la OAU/

AEC para supervisar las actividades de la
CSSDCA.



LA CREACION DE LA UNION AFRICANA
(UA) se produce simultáneamente con el

lanzamiento de la Nueva Asociación para el
Desarrollo de Africa, popularmente conocido

como NEPAD, y la implementación de la

iniciativa Conferencia sobre Seguridad,
Estabilidad, Desarrollo y Cooperación en Africa

(CSSDCA).  A pesar de que estos tres procesos

representan diferentes iniciativas continentales,
el éxito en una de las áreas influenciará en el

éxito de las otras, y todas han sido diseñadas

para acelerar el Renacimiento Africano y hacer
realidad el “siglo de Africa”.

LA FORMACION DE LA UNION
AFRICANA (UA)

La Unión Africana reemplazará a la
Organización de Unidad Africana (OAU).  Los

Jefes de Estado africanos confirmaron la

formación de la Unión Africana en marzo de
2001, durante la Cumbre Extraordinaria de la

Organización de Unidad Africana (OAU) en Sirte,

Libya.  El 23 de abril, Sudáfrica suscribió el Acta
Constitutiva de la Unión Africana donde se

acordaba la formación y legislación de la Unión

Africana.  Al ratificar el acuerdo, Sudáfrica se
unió a 35 países africanos que fueron miembros

fundadores de la Unión Africana.  Este logro

llena a Sudáfrica de orgullo, puesto que el país
no tuvo la oportunidad de formar parte de los

miembros fundadores de la Organización de

Unidad Africana (OAU) debido a que la política
del apartheid lo había mantenido fuera de

participar en asuntos internacionales.  Ahora,

Sudáfrica puede decir con propiedad que forma
parte de la gran lucha que pretende mejorar la

calidad de vida para todos los habitantes de

Africa.

El Acta Constitutiva de la Unión Africana

substituye la Carta de la OAU.  Sin embargo, la

Carta seguirá vigente desde el 11 de julio 2001
al 10 de julio 2002, hasta que la Unión Africana

entre en funciones.  La Unión Africana no será

la continuación de la Organización de Unidad
Africana bajo un nombre diferente, sino que

tendrá las facultades necesarias para mejorar el

desarrollo económico, político y social del
pueblo africano.  Además, asegurará que el

continente esté mejor preparado para enfrentar

los desafíos del siglo 21 y que logre llegar a la
meta final, es decir, lograr una completa Unidad

Africana.  En julio 2002, Sudáfrica será la sede

de la primera Cumbre de la Unión Africana.

¿QUE ES LA NUEVA ASOCIACION
PARA EL DESARROLLO DE AFRICA

(NEPAD)?

La Nueva Asociación para el Desarrollo de Africa
(NEPAD) es un programa africano para el

desarrollo africano.  La Asociación es el resultado

de la petición de la Organización de Unidad
Africana para fusionar la Asociación Milenio para

el Programa de Recuperación Africana (MAP) y

el Plan OMEGA.  La Nueva Iniciativa Africana, a
la cual se le conoce actualmente como NEPAD,

fue aprobada en la Cumbre de Lusaka el 11 de

julio de 2001.  La Asociación es un compromiso
adquirido por los líderes africanos para poner fin

a la pobreza y encaminar al continente africano

por la senda del crecimiento y desarrollo
constantes.  Sus fundamentos son la práctica de

los derechos humanos, buena gobernabilidad y

democracia por los estados africanos mientras
que, al mismo tiempo, trabajan para prevenir y

resolver situaciones de conflicto e inestabilidad

en el continente.

El documento de fundación de NEPAD contiene
tanto un marco de política estratégica como un

detallado Programa de Acción.  La Asociación

tratará los siguientes temas:

REQUERIMIENTOS PARA EL
DESARROLLO

● Paz, seguridad, democracia y gobierno
político

● Gobierno económico y corporativo

enfocados a la administración de finanzas
públicas

● Cooperación e integración regionales

SECTORES PRIORITARIOS

● Infraestructura
● Tecnologías de información y de las

comunicaciones (ICT)

● Desarrollo humano enfocado a la salud,
educación y capacitación técnica

● Agricultura

● Fomento de la diversificación de la
producción y de las exportaciones,

enfocado al acceso a mercados de países

industrializados de las exportaciones
africanas.

MOVILIZACION DE RECURSOS

● Aumentando el ahorro y flujos de capital a

través de un mayor alivio de la carga de la
deuda, mayores flujos de la Asistencia

para el Desarrollo en Ultramar (ODA) y de

capital privado, así como de una mejor
administración de ingresos y gastos

fiscales.


